
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO Ejecutivo 

RADICACIÓN 11001310301920240006700 

 
En atención a la documental allegada por las partes (No 12 exp. Digital), respecto 
de la solicitud de suspensión del proceso, el despacho dispone: 
 

1. Tener por notificada a la parte pasiva por conducta concluyente (artículo 301 

del C.G. del P.), conforme el escrito de solicitud que se allega. 

 
2. Decretar la suspensión del proceso hasta el 23 de mayo de 2024.  

 
3. Respecto de la medida cautelar decretada frente a la entidad BANCO 

SCOTIABANK COLPATRIA, se levanta esta, conforme lo solicitado de 

común acuerdo. Por secretaria ofíciese a la precitada entidad comunicando 

la determinación.  

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez 

 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

HOY  29/04/2024 SE NOTIFICA LA 

PRESENTE PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN 

EN ESTADO No. 073 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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